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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

JEFATURA DE GOBIERNO 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 11 DE LA LEY DE CULTURA CÍVICA DEL 

DISTRITO FEDERAL Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 83 DE LA LEY DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL 

 

(Al margen superior un escudo que dice: Ciudad de México.- Capital en Movimiento) 

 

MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a sus habitantes sabed: 

 

Que la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente: 

 

DECRETO 

 

(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL.- V LEGISLATURA) 

 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

V LEGISLATURA. 

 

D E C R E T A 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 11 DE LA LEY DE CULTURA CÍVICA DEL 

DISTRITO FEDERAL Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 83 DE LA LEY DE SALUD DEL DISTRITO 

FEDERAL.  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el artículo 11 de la Ley de Cultura Cívica del Distrito Federal, para quedar como 

sigue: 

 

 

Artículo 11.- Corresponde a la Secretaría de Salud planear, dirigir, controlar y evaluar los servicios de medicina legal, de 

salud, de prevención y atención de las adicciones en apoyo a los Juzgados, en los términos establecidos en la Ley de Salud 

del Distrito Federal. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman las fracciones VIII y IX; se adiciona la fracción X y se recorren las subsecuentes 

del artículo 83 de la Ley de Salud del Distrito Federal, para quedar como sigue: 

 

 

Artículo 83.- El Gobierno, en el ámbito de sus competencias, realizará, entre otras, las siguientes acciones para la ejecución 

de sus obligaciones en materia de adicciones, especialmente tabaquismo, alcoholismo y fármacodependencia: 

I a VII. … 

VIII. Promover la colaboración de las instituciones de los sectores público, social y privado, así como de los profesionales, 

técnicos y auxiliares para la salud y de la población en general, en materia de adicciones, así como para la atención médica 

de las personas afectadas por éstas, 

 

IX. Coadyuvar con las autoridades federales competentes en la vigilancia y supervisión de los establecimientos 

especializados en adicciones, 

 

X. Celebrar convenios con la Subsecretaría de Sistema Penitenciario de la Secretaría de Gobierno para la capacitación 

de personal, con la finalidad de que cuenten con los conocimientos necesarios para impartir pláticas informativas relativas a 

la prevención y atención de las adicciones a las personas que cometan infracciones por conductas relacionadas con el 

consumo de alcohol, drogas o enervantes, sancionadas por la Ley de Cultura Cívica del Distrito Federal o por el 

Reglamento de Tránsito Metropolitano, durante el tiempo en que dure el arresto impuesto, y 
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XI. Las demás que le establezcan las disposiciones legales aplicables. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal. 

 

 

TERCERO.-  La Secretaría de Salud del Distrito Federal presentará al Consejo Contra las Adicciones del Distrito Federal, 

en la sesión inmediata que convoque a la entrada en vigor del presente Decreto, las propuestas de Convenios a los que se 

refiere la fracción X del artículo 83 de la Ley de Salud del Distrito Federal, con la finalidad de que sean aprobados y 

disponga las acciones que considere necesarias para el debido cumplimiento y seguimiento en la ejecución de los mismos. 

 

 

CUARTO.- La Secretaría de Salud del Distrito Federal, en tanto no se apliquen los convenios señalados en el presente 

Decreto, tomando en cuenta la disposición del personal requerido para dicha actividad, brindará las pláticas informativas 

relativas a la prevención y atención de las adicciones a las personas que comentan infracciones por conductas relacionadas 

con el consumo de alcohol, drogas o enervantes, sancionadas por la Ley de Cultura Cívica del Distrito Federal o por el 

Reglamento de Tránsito Metropolitano. 

 

Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los treinta días del mes de septiembre  del año dos mil 

diez.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. LEONEL LUNA ESTRADA, PRESIDENTE.- DIP. JOSÉ VALENTÍN 

MALDONADO SALGADO, SECRETARIO.- DIP. RAFAEL MIGUEL MEDINA PEDERZINI, SECRETARIO.- 

FIRMAS. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para su 

debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno 

del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los ocho días del mes de noviembre del año dos mil diez.- EL JEFE DE 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON.- FIRMA.- EL 

SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ ÁNGEL ÁVILA PÉREZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE SALUD, JOSÉ 

ARMANDO AHUED ORTEGA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, MANUEL 

MONDRAGÓN Y KALB.- FIRMA. 
 

 

 




